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Deudor Cedido Rechaza Al Cesionario Del Crédito Por Innotificar La Cesión (art.
1620 Ccyc)

	

				DEUDOR CEDIDO RECHAZA AL CESIONARIO DEL CRÉDITO POR INNOTIFICAR LA CESIÓN (ART. 1620 CCyC) 1- 
Me dirijo a usted por esta carta documento, a efectos de RECHAZARLE su esgrimida calidad de cesionario del crédito ..., cuyo

titular es el señor Enrique Borrelli (DNI. 4765), ya que sobre esa supuesta cesión no he tenido noticia alguna. 2- Estoy amparado en

lo preceptuado por el artículo 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial. 3- De persistir en vuestro intento de perturbación

..., incoaré litigio por daños y perjuicios. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. (4444) El

Galpón, Provincia de Salta, Septiembre 29 de .. Magdalena Clérico Clement (DNI. 3178) ...(firma) 

<<<NOTA: Art. 1428.- Notificación al deudor cedido. La transmisión de los derechos del crédito cedido debe ser notificada al

deudor cedido por cualquier medio que evidencie razonablemente la recepción por parte de éste.>>> 
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